
     

    

   DE LA  — COMPA=- 
  

ÑIA DE RESPONSABILIDAD LI 
  

MITADA “" COMERCIAL LA CA- 
  

  SA  AIDITA COMPAÑIA  LIMX - 
  

   
    

     
    

TADA . " qn. e ». -. o. o mom 

  

CUANTIA + Y 50,000.00 . - 
  

  

  

     

   

    

  

12 tario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, compare - 
  

9 cen los señores don JOQERRE NORBERTO ADUM CHEDRAUI - 
1 A a   

14   

15   

cuatoriano, tasado, abogado . - Los comparecientes sen- 
18 a Ny 

mayores de edad; con domícilio en esta cfudad; per - |. X 
17 - A A 

1 

| 

sonas capaces para obligarse y contratar, a quienes- | S 
  

18 

3 de conocer doy fej¡ los mismos Que csmparecon 1 00. | 
19 

| lsbrar esta escritura pública de constitución de 
20 A a 

  

  

    

        
   

       

    

   
       

  

su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

* SEÑOR NOTARIO | Sírvase incorporar, en el Regis - 
25 

se | ro de Escritures Públicas, € su 08rgOo, una de cons 
  

titución de compañía de responsabilidad limitada, 1a- 
27 

mísma que funcionará con sujeción a las coláusulas - 
28 |



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que a contimuación 150 expresen 1 >» - > - -. > . . 

PRIMERA 1» OTORGANTKS. - Otorgan la pre- 
  

sento escritura de ceonstitución de sompañía, por  sus- 
  

propios derechos, los señores Jettre Norberto Aidum - 
  

Chedraui y el señor abegado Yranciseco  Landucoi Co - | 
  

rroa, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, enpa - 
  

ees para. contratar y de estado civil cansados . - - 
  

SEGUNDA 1: NOMBRE, NACIONALIDAD, - 
  

DOMICILIO, - La oompañía que por «el  presente- 

instrumento se constituye, las personas naturales a - 

rriba nombradas, girará con la denominación objetiva - 
  

de ” COMERCIAL LA CASA AXIDITA COMPAÑIA LIMITADA  *- 
  

de nacionalidad eocuatoríana y een domicilio en la  - 
  

eludad de Guayaquil; pudiendo abrír sucursales, agen - 
  

cias, o delegaciones, en otras ciudades del país y, - 
  

aún, en el extranjero, sí así lo resolviere la Jun - 
  

ta General de Socios .- -= >» = +» +. +. ». + - + - 
  

TERCERA 3 OBJETO SOCIAL. - La com 
  

    

    

   

   

pañía que se forma mediante los presentes eostatutos- 
  

tendrá como objeto social 1 La importación y  expor 

tación de telas y tejídos, en general; artículos y - 
  

artefactos de uso doméstico; maquinarias agrícolas té 
  

nicos e ¿instrumentos industriales, a su venta y dis- 

tribución en el reuador; ejercerá representaciones y - 
  

tendrá agencias de firmas extranjeras; y, en general,- 
  

  

puedo celebrar toda clase de contratos y operaciones 

mercantiles, permitidas por la ley, que tengan rela - | 

  

ción con su objetos. - 

   



    

12 

13 

14 

15 

18 

17 

19 

21 

cales, de esta clutad de Guayaquil, certificado de - A 

  

o $ CUARTA 3 PLAZO. - El plaso de duración de 

la compañía en de cincuenta años, a contarse desde , 
  

  

la fecha de la respectiva áinscripoión del ecsntrato- 
  

. en el Registro Mercantil; sín embargo, en cualquier - 
  
  

tiempo, durante la vigencia de dieho plazo, la com - 

pañía podrá ser puesta en lizuidación, o disuelta, - 

  

  

si así lo resolvieren los aocios, por resslución de 
  

Junta General de Socios, o por otras cansas legales. 
  

QUINTA 2 CAPITAL SOCIAL. - El en- 
  

pital social de la compañía será de CINCUENTA MIL= 

( Y 50,000.00 ) SUCRES» dividido en cincuenta partioi - 

paciones acumulatívas e indivisiblos, de UN MIL - 

o | 
( Y 1,000.00 ) SUCRES cada una . - Este capital se - A 
  

encuentra integramente suscrito y pagado; para. efecto 
  

legalos se acompaña el correspondiente certificado —- 

de ¡integración otorgado por uno de los hbaneos lo - 

  

depósito que deberá protocolizarse . -- El espiítal so 

cial pagado por los socios, totalmente, lo ba sido - p 

  

  

en la forma y proporciones que seo indica a eonti-     
    

          
       

  

muación 1 El señor _Jofíre Norberto Adum .Chedraui  ha- 

suscrito y pagado cuarenta y nueve participaciones - 
  

que equivalen a cuarenta y nueves mil sucres; y, el - 

señor sbogado Francisco Ltnducel Correa ha susorito- 
  

       
y pagado una participación que equivale a un mítl - 
  

sueros; valores Que se han depositado conforme lo 

Compañifas; cada uno de los socios no responderá sino



Sy 
hasta el monto de sus «aportaciones, no pudiendo es - 

  

derlas sino por el acuerdo unánime de los demás 0. 
  

sios . - ad e se had - -. od ene e. e. -. e La Ll - . - 
  

SEXTA 8 DE LA JUNTA GENERA L,- 
  

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA . - La compañía estará- 
  

  

administrada y dirigida, por la Junta General de Se- 
  

sios, ol Presidente y el Gerente General . - La Jun- : 

a . ta General de Socios es el érgamo supremo de la - 

compañía; sus resoluciones se temarán por mayoría de- 

$ 10 votos que representen, por lo menos, el eincuenta y- 

£. uno por ejento del espital social, - No habrá que - 4 

  

  

13 rus en la primera convocatoria, sino estuviere rapre- 
  

ip | “entado, por lo menos, la mitad más uno del coapital- 4 
  

54 social, debiondo hacerse una segunda convocatoría y > 
  

¡s| tn ella podrán ¡instalarse el número de socios  pre- 
  

16 | *ente . - La convocatoria de Junta General se hará - 
+ 

por la prensa, 0 por avisos personales a cada uno - 

  

al
 

1x7   

18 de los socios, ofentuadas con echo días «ds anticipa- 
  

10 ción a la convocatorias pero cecousndo los socios  estu- 8 

  

20 vieren Juntos podrán constituirse en Junta Oesneral - 
  

21 sÍempre Qué, por unanimidad, resolvieren, previamente, - 
  

2 los asuntos «€ tratarse e.n ella, para cuyos efectos - 
2 A 

25 no se necesitará convocatoria prevía y la reunión - 
  

24 deberá efectuarse, en todo caso, en e+.l local  socíal,- 

os | En los essos de segunda convocatoría el aviso .. - 

26 hsrá en igual forma y con la misma anticipación - | 

27 | Que la prímera, aminciándose que la reunión tendrá >| 

28 efecto, curlquiera que fuere el múmero de socios cop |



  

10 

11 

12 

13 

  

14 

15 

18 

17 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

    

    

   
   

     

  

    
    

  

currentes . - A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personaluente e por uedío de sus represen 
  

tes, en cuyo caso la representación se conferirá por 
  

escrito y con carácter especiínld para cada junta, 
  

no ser que el representante ostente poder legalmon- 

te conferido . - Yo obstante lo referido en el pre» 

sente artículo, en todo cuanto se oponga | los en- 
  

tatutos, se estará en lo pertinente a lo que orde 
  

la Ley de Compañías . - - - - - 

SEPTIMA 3 ATRIBUCIONMNE: 

JUNTA GENERAL. - Son atribuciones de la 
  

Junta General de Socios las que determina el artí. 

       

    

    

  

culo ciento doce - de la Ley de Compañías, en - 
  

actual vigencin, y, cualesquiera otra de sun disposi- 
  

ciones . - Le corresponde, en consecuencias A ) Nembrar 
  

Presidente, Gerento General, y Subgerente; y para los 
  

finos de fiscalización, podrá contratar los servicios». 

de un eontador público fedarado e inscrito en slo 
  

  

Colegio de Contadores; b ) Cenocer y aprobar balan - 
  - — __ _ O 

ces, cuentas, inventarios, e informes, que presente a - | 

o 0 , Á 
nualmente el Gerente General; e ) Dispener de la - 

     
    

   
           

   

    

distribución de las utilidades; d ) Resolver acerca - 

del aumento o diaminución del esnpiítal socialz e ) Cop 

  

  

sentir en la cesión de las partes sociales y en - 
  

la aduisión de nuevos socios; f ) lNesolver el es - 

tablecimiíento de sucursales o agencias, dentro 0 fue- 

ra del territorio nacional; g ) Autorizar la adquí - 

sición o venta de bienes raíces para o de la 00m



pañía y el gravamen de los mismos en cualquier for- 
  

mas h ) Disponer la prórroga de la compañía en - 
  

cuanto a su plazo y la disolución anticipada de la 
  

misma; dá ) Acordar la exelusión del socio, o de los 
  

socios, de acuerdo con las causas legales establuci - 
  

das por la leyy3j ) Autorizar al señor Gerente Ge- 
    neral para resolver cusniquior asunto u otergar pode- 
  

res especiales; k ) Interpretar y reforaar los pre - 

sentes estatutos sociales; y, 1. ) Resolver Cualquier - 
  

  

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

asunto puesto a su esnsíiíderación, por el señor Geren 

to General . » ». >». -. o». o oo. omo - 
  

OCTAVA 2 DEL PRESIDENTE . - La 00m 
  

        

  

pañía tendrá un presidente elegido: por la Junta 08- 
  

neral y durará cinco años en sus funciones, pudiendo 
HAIR DA tr y 

ser indefinidasente reelegido . - Presidirá las ¿juntes 

    

  

  

generales, colaborará son el señor Gerente General en 
  

el cumplimiento de sus funciones y le subrogará en | 
  

caso de asuansncia o felta . e a -= -. o . o . o . o o. - 
    

NOVENA s8s DEL GERENTE GEÉENMERATLO. 

Al señor Gerente General le corresponde la represen 

  

tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
  

obligatoriamente cocsnvocará, cada año, a Junta de Sea - 
  

cios; la presidirá y firmerd las actas de dichas - 
  

sesiones; así como, también, firmará los certificados - 
  

de aportación; firmará los cheques Que se giren con- 
  

tra las cuentas corrientes bancarias de la compañía; 

presentar, autorizando con su firma, como con la del - 

contador de la compañía, el balance anunl y las cuen? 

Ss 

   



    

13 

8 | _ 19   
21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

especial cuidado en todos los Cheques 

    

  

  

  

      
      
    

   
tas de ganancias + pérdidas, así como la forme de - 

_ distribuir los beneficios líquidos de ls competía, - 
  

  

           

   

   

      
   

obtenidos; vigilar la buena marcha de los nsgocios - 
  

sociales, observando en los procedimientos las .di1l1 - 
  

gencias de un buen hombre . de negocios . - 
  

  

a nombre de los boneficiarios, exseptuándose los 
  

tos mínimos de la coficina, para los cuales dispon - 
  

drá de un fondo rotativo de DOS MIL (9 2 
  

     
     

   
   

     

   

   

  

      

CRES, autorizados; gestionar contratos do sobregiro - 

bancaríos y obligar a la compañía con “su sola fir- 
  

maz autorirar el endoso _ de sheques, letras de cambis-    
  

  

y pagarés; girarlos a favor de la compañía, o endo- 

sados a favor de “ella, y descontarios, cuídende que- 
  

lo» valores respectivos ingresen a la caja de la - 
  

compañía; autorizar, 1 sólo con su firms, documentos YF9- 

lactonatos con la importación y exportación que eje- 

  

cuta la comporñfs dentro del meroon de sus negocios 

_ Ml mo 
y objetivos sociales; sutorisar las cesiones de las - | 

instruecione 

  

     
   
   

    

  

participaciones . sociales y practicar las 
  

del tresraso en el libre de aportaciones y socios; 

y, en fím, cumrlir y ejecutar toda acto o esntrato - 
  

para el cue fuere autorizado por la Junta General - 
  

     de Socios . >» Por falta, ausencia, impedinsnto, o 1i - 

podrá concederle la Junta Generel de So- ecsncia, que 

-cjos, le reemplazará ctualcuier persone idónea, socio e 

no, de las compañía, designado por le Junta General, - 

ea cnda CAas0o . —- ha a - - - - e . . po - -



< 
DECIMA 3 DURACION LE LAS FUN 

a * - 

+ 

CIONES DEL GERFTNECTE GUNERA Li»> 
  

10 

M4 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

208 

27 

28 

toma 

El Gerente General durará, en sus funciones, cinco - | 
  

años, y podrá ser indefinidamente reelegido; en la - Pi 

Junta General de Socios, que deberá colebrarse in - 
  

mediamente después de perfecceionarso este contrato,- 
  

seo procederá, sin previa convocatoria, a designar al- 
  

Gerente General , - Esta primera Junta la presíd.irí 
  

un director designado entre los sootos de la com o- 
  

pañía y actuará como secretario, un ad - hoc, que po- 

drá ser socio, o no, de la compañía . - Hecha la - 
  

designación, procederá 2» inseríbir «n el Registro - 
  

Mersantil-. el oficio de su nombraniento econ la decla 
  

ración de aceptraeión del enrgo . - >» <= + == -  . 
  

UNDFCIMA . -» Obligatoriamente, el fin de cada - 
  

ejercicio económico, de les utilidades lfquidas, o de- 
  

  

los beneficios renlmento abtoenidos, se d<¿Asducirá el - 
  

cáíneo por cíente para la conformación del fondo de- 
  

reserva hasta «cue éste alcance un veínte por cimi- 
  

to en numerario, del capital social , - >» +». +». -  - 
  

DUODECIMA + DTSOLUCION y LIT - 
  

QUIDACION:»+ > fn euanto a la disolución, fu - 

sión y transformación de ln compañía, se estar 1 - 

lo sesterblecido en. la ley de Compañías, para cada —- 
  

uno de los easos . - El Gerente General y el Pre- 

sidente neráín los liquiídadores de la compsiiía . - - | 

DECIMA TERCTRA + DTSPOSIYICIONE s| 

GENERALES. - Todo lo que resolviero 12 Junta | 

   



   

    

DN ES Socios será lievado a la ejecución inmediatamen- 

  

   
      

     

   
      
   
    
    

   

  

te; y todo lo que no estuviere previsto en este - 
  

| 
contrato se lo regulará de manera expresa por la- 
  

interpretación «o resolución. pertinente ¡e la Junta - 
  

de Socios .- Se entenderá que el Gerente General -      

   
     

  

 
 
 

 
 
 
 

     

  

    
 
 

      

       
        

    

    
   

  

  

Socios y la compañía misma, quedan sometidos a - 
  

las disposiciones de la Ley de Compañías; del C6 - 
  

digo de Comercio; del Código Civil; y, del Código - 
  

de Procedimiento Civil; así como por disposiciones 
  

legales pertinentes . A 

DECIMA    

    

    
   
   

    

     

    

   
   
     

      

    
   

   

. CUAR T A 3: PROHIBICION 
  

PARA LOs FUNCIONARIOS. < los - 
  

funcionarios de la compañía, especificamente, Gerente - 
  

  

54 General y Presidente de la Compañía se obligan a - 

no otorgar fianzas o avales a favor de terceras - 
15   

16 personas, naturales : o Jurídicas, por motivos extraños- 
  

Aa sus : negocios sociales y para: lo eual deberán - 17 

  

“Socios . - Agregue, usted, señor notario, las 
    

cláusulas exigidas por la ley, para la perfecta 
  

lides de esta escritura . - Cualquiera de los 50 - 
  

22 cios queda autorízado para solicitar la aprobación - 
  

20 de la escritura social, así como la ¿inscripeión de- 
    

24 la misma . - Firmado ) Francisco Landucei Correa - A- 
  

      

    

Registro número cuatrocientos cincuenta 25 

ze 
  

   Se agregan, a esta escrítura, los confe- 

  

27 certificados 

ss | . Tidos por el Banco La Filamtrópica, de Guayaquil, y-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

por la Jefatura Provincial de Recaudaciones de Gua - 
  

yas . - Hasta aquí .la minuta y sus documentos A  - 
  

¿regados que, en un mismo texto, quedan elevados a - 
  

.oscrítura . pública . - Yo, el. Notario. doy -fe ques den 
  

_ pués de haber sido leída, en alta . voz, toda esta - 
  

escritura, a los otorgantes, éstos la aprueban y la» 
  

.suecriben .conmígo, el Notario, en un solo acto. -  - 
  

Firmado .) firma ilegible. + -Merberto .Adum Chedrauí  - 
  

Códula de Ciudadanía número .coro nueve — umo nueve - 
  

cero cero seis cinco echo. - Cédula Tributaria núme- 

ro cero cero cero seis mueve tres . - Firmado ) firma 
  

ilegible : Abogado Francisco Landuccií Correa - Cédula - 
  

de Ciudadanía número cero mueve -— Cero cero mueve - 
  

tres seis cero cero, - Cédula Tributaria número cero 
  

nueve dos dos tres cuatro ., - El Notario 1 Firmado ) - 
  

Doctor JORGE MALDONADO RENMELLA " .- == = _- ==  - 
1 

  

CERTIFICADO. - BANCO LA FILANTROPICA ., - Fun - 
  

dado en mil novecientos eche . - Guayaquil, septiembre- | 
    

       
       

     

veintidós de mil novecientos setenta y einco . - Cer - 
  

tificamos por la presente, que hemos recibido der - 
  

offre Norberto Adum Chedraui — Cuarenta y mueve mil 
  

  

bogado Francisco Landucei Correa - Un míl sueros . - 

para der depositados en una cuenta de integración - 

de capital que se ha abierto en nuestro Bance, a - | 

inembre de la compañía en formación que se denomina- 

rá COMERCIAL LA CASA AXDITA COMPAÑIA LIMITADA. - El- | 

ralor correspondiente (a este cortificado será puesto - | 

  

CA 

.. 

“Y 

   



- - 

    

   
    

    

   

   a disposición de los administradores de la nueva sen 

  

  

pañía tan prento sea constituída, para le cual deberán 
  

tos y nombramientos «debidamente inscritos, y a. 
  

do de la Superintendencia de Compañías indicando 

> - ha - 
el trámite de constitución de la misma, que /quedade ha 
  

consluído . - En caso de que no llegare a constituir 
  

se, el valor depositado será reiíntegrado previa ent 
    

ga del certificado otorgado para el efecto, peor el 

  

Superintendente de Compañías ., - Muy atentamente - Fi 

10 | 

9 do ) firma ilegible : Licenciado Rodrigo Pérez 3. - f3) 

1 
  

ma autorizada P. Banco La Filantrópisa.- anm - Una fi 

12 - a 

13   

Certificado. - Señor Jefe Previncial de Re iy 
14 e o 1 

easudaciones del Guayas + Merberto Adum Chedrauií, a us- | 

Ss AO | 
ted con respeto comparento y solicito: Que se sirva 

18     

      

conferir al pie del presente pedimento, sortificación WN 

17 -- 

por la que conste sl el suseríto peticienario, portar 

  

SA 

  18 o A 

8 dor de Cédula de Ciudadanía número cero mueve - uno e 
! 

19   

nueve cero cero seís cinco ceho y Cédula Tributaria 

20 

número «ero cero cero sels nueve tres, es e. no deu 

21 
. dor del fíiseo por concepto alguno . - Hesho, devuélva 

22 

  

  

se para finos legales . » El presente certificado le 

23 -   

solicite para constitución de compañía . - Firmado ) 

24 
  

firma s3legíble : Norberto Adum Chedraul . - -=- -=  - - 

, 25 A > 

: Hay otras dos firmas dilegsíbleos . - - . ms 

268 

LA JSFATURA DE  RECAUDACIONES DEL GUAYAS - CERTI 
27 

  

FICA 3 Que señor Adus Chedravi, Nerberte posssdor 
28



Ss 

de las Cédulas de Identidad número cero nueve - es 

ro uno nueve Cero seís cinco coche y Tributaria má- 
  

mero ero cero cesro seis mueve. tres, no adeuda in - 
  

puestos en esta Jefatura, a la fecha . - Guayaquil, - 
  

septiembre veintidós de mil novecientos setenta y - 
  

o| Gines . - Firmado ) firma ilegible s Almagro Velásquez $ 
  

, | Cevallos - Jefe de Recaudaciones del Guayas . - Váli 

         

    

de pare constitución de compañía . - Hay otra firua- 
       

ilegible, cuatro timbres y un sello euyas leyenda es- 
  

10 ia siguícnte 3 Jefatura _Provintial de Recaudasionos 

  

1 Guayas » . - aa « E) «. e E na ee «. - - » - 

  

12 CERTIFICADO, - Señor Jefe Provincial de Re- 
  

ss | Saudacioenes del Guayas . - Abogado Franciseo Landueoi- . 
  

| Correa 2 usted cen respeto cemparesoo y solicito 1 - 
  

1s Que se sirva cosnferir al pie del presente pedimento» 
  

16 certificación por la que conste que el suscrito pe- 
  

17     
ticienario portader de la ebdula de ecjudadaníta so 

1 [| TO eero mueve - cero cero mueve tres seis coro 0. 
  

      

  

    

    
     

rá y ebéula tributaria númere «csro nueve dos des 
19   

zo | *res cuatro, es o mo deudor del Fisco por concepto- 
  

2 | SlguUmO . - Hecho, devuélvaseme para finos legales +. - 
  

29 | El presente certificado lo solícito para constitución 
  

2) | le compañía . - Firmado ) firma ilegible : Abogado - 
  

24 | Frameisco Landuuci Correa - Registro cuatrocisntos - _ 

25 | ectncuenta y dos . - Hay otras doa firmas ilogiblos.- 

se | LA JEFATURA DE RECAUDACION:S DEL GOUAYAS CERTIP 5, 

2, | CA 5 Que señor lLanducai Correa, Francisco poseedor - 

de las Cédulas de Identidad número coro nuevo - Caro 
28



e 

  

eero amuoveo trea sein cero cero y Tributaria núusro 
  

cero rmmeveo dos dos tres cuatro no adeuda impuesto 

   

  

   
      

   
   

   

   

  

  

en esta Jefatura, a 1a fecha . - Guayaquil, a veinti 
  

  

PRL dós de septiembre de míl nevecientoes setenta y e 
  

60 . - Firmado ¡; firms dlegible t Aluagro Velásques Ce. 
  

vellos - Jefe de Recaudeciones del UÚuayes . -» Huy - 
  

otra firma ilegible, cuatro timbres y un sello euya- 
  

ieyonda »e la siguiente 3 Jefatura Provincial de Re= 
  

caudaciones - Quayes * .. ». -. - 
  

  

No vale,- 

74 II 
19 / . 

/ 
A 

14 Mo A 

  

  

15 DN   

Se otorgó ante míz en te áe ello confiero este TER- 
18   

CER TESTIMONIO que, en siete fojas dtilos, sello y- o 
  

firmo en estas. ciudad de Cusysquíl, a los VEnNTIwEVS | 
18 — . 

8 DIAS del H:S de SEITALMNSTE de MIL NCVECIENTOS seTeN 
19 | a 
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. ¿cof WMoldonade Renmella 
Notaría Séptimo dei Cantón 
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"ICO: Qu: en el diario "EL TELEGR:Fo" en su edición correspon- 

dienté al día jueves díieciscis de octubre de mil noveci ntos 
  “ 

setenta y cinco, Año 92, N? 32,942, se ha publicado el ext: ae- 
  

  

to de l: escritura pública de constitución de la compañía de 

responsabilidad li:cxitada denominada "COMERCIAL LA CASA-AIDIT: 
  

COMPANIA LINITADA" con la razón de su aprobación.- Guayaquil 
  

Octubre 22 de 1.975. 
     
  

A SECRETARIO FCA?GADO 
  

  

Certificoz que con fecha de hoy, y en cusmplimiente de 
  

la Resolución No. RL-=768 del Intendente de Compañías, expedida 
  

el quince de Octubre de mil novecientes setenta y cince, queda 

inscrita esta Escritura la que contiene la Censtitución de la 
  

Compañía " COMERCIAL LA CASA AIDITA c ON 
  

  

    
       

PAÑIA LIMITADA ", de fojas 19.665 a 19.679, 
  

    
del Registro Mercantil anotado bajo el número 16.2     

  

ro 3,9 

del Repertorio.- 

  

veínte y cuatro de Octubre de mil. 

novecientos setenta y fácom El Registrador Mercantíl.- 

70) UD 

ABOGADO HECTOR PQUEL ALCIVAR 
Regisirador Mercantii dal Cantón Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, y de conformidad ce 

lo dispuesto en el artículo del Códige de Comercio, se ha 

  

  

        
    

fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el 

    
      

tiempo que dispone la Ley, bajo el número 707 un extracto 

Guayaquil, esta Escritura Pública.- veinte y cuatre de Octubre de      



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

9 | 

23 | 

a 

25 

26 

27 

r 

mil oie setenta y cincs.- El Registrader Mercantil.- 

| 

em 

  

  

    

  

ABOGADO HECTOR SicucL ALCIVÍR ANDRADE 
Registrador Mercentú dal Canta Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, queda archivade el | 
comprobante de afiliación a la Cámara de Cemercio.= Guayaquil, 
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veinte y cuatro de Octubre de ES) Movecientes setenta y cince.! 

      

_El Registrador Mercantil.-___— CAAbttite 
A A e PA[[X[XAX[XÓ[ÓX PP NN E mm 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIYA 
  

  

_Sertifico:z que cen fecha de hoy, he archivade una = 

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiente de lo dí 

  

       

    

      

to en el Decreto 733 díctado peor el Presidente 
  

el_ 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

    

mero 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

tre de Octubre de 
  

Regisirador Mercantil dal Cantód Guayaquil 
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